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ASOCIACIÓN DE 

AGENCIAS 
INMOBILIARIAS DE LA 

PROVINCIA DE TOLEDO 
 
     El motivo que como presidente de la Asociación 
de Agencias Inmobiliarias de la Provincia de 
Toledo, me mueve a dirigirle estas breves líneas no 
es otro que el de presentarle formalmente esta 
nueva Asociación y el de mostrarle nuestra entera 
disposición para desarrollar cualquier vía de 
colaboración que, en su caso, se estime oportuna. 
     Quiero en este sentido informarle que la 
Asociación de Agencias Inmobiliarias de la 
Provincia de Toledo se constituyó el día 8 de 
febrero del presente año y, tras la tramitación legal 
oportuna adquirió, el pasado 10 de mayo, 
personalidad jurídica suficiente para la consecución 
de sus fines entre los que a título meramente 
enunciativo le cito los siguientes: unir al sector, 
dotarlo de una mayor profesionalidad y ostentar la 
suficiente representatividad en la provincia para ser 
interlocutor válido ante cualquier ámbito que sea 
del interés de sus miembros. 
     Asimismo quiero informarle que desde el 
pasado día 14 de junio, la Asociación es miembro 
de pleno derecho de la Federación Empresarial 
Toledana, organización empresarial que, hemos 
considerado, tiene la infraestructura adecuada para 
ayudarnos a conseguir esos fines a que antes he 
hecho referencia. 
     La sede de nuestra Asociación está ubicada en 
el Paseo de Recaredo, número uno, de Toledo. 
Nuestro teléfono es el 925-228.720 y nuestro fax el 
925-211.812. 
     Sin otro particular, y esperando poder colaborar 
con el Colegio que vd. preside, reciba un cordial 
saludo. 
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CODIGO DE ACCESIBILIDAD DE  
CASTILLA LA MANCHA. 

 
     El Decreto 158/1997, de 2 de Diciembre, del Código de Accesibilidad de Castilla La Mancha tiene por 

objeto desarrollar la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla La 

Mancha, para garantizar a las personas con movilidad reducida o cualquier otra limitación la accesibilidad y 

la utilización de los bienes y servicios de la sociedad, y también promover la utilización de ayudas técnicas 

adecuadas que permitan mejorar la calidad de vida de estas personas, mediante establecimiento de las 

medidas de fomento y control en el cumplimiento de la normativa dirigida a suprimir y evitar cualquier tipo 

de barreras u obstáculo físico o sensorial. 

     En tal sentido, el artículo 11 del Código de Accesibilidad, referido a la Planificación y Urbanización de 

Espacios Urbanos Accesibles, establece que: 

"1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico, deberá garantizarse el libre acceso y utilización de las vías públicas 

y demás espacios de uso público a las personas con limitaciones en su movilidad o en su percepción sensorial del 

entorno urbano, según establece el Artículo 4.1 de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de 

Barreras en Castilla La Mancha. 

2. A los efectos del apartado anterior, los Planes Generales de Ordenación Urbana, las normas subsidiarias y 

otros instrumentos de planeamiento y ejecución que los desarrollan, así como en los proyectos de 

urbanización, de dotación de servicios, de obras y de instalaciones, deberán garantizar la accesibilidad y utilización, con 

carácter general, de los espacios de uso público, y observarán las prescripciones y los criterios básicos establecidos en 

este Capítulo. 

3. Los Ayuntamientos y demás Entidades Públicas que aprueben los instrumentos de planeamiento o ejecución a 

que se refiere el párrafo anterior y otorguen las licencias o autorizaciones, cuidarán del estricto cumplimiento de 

las prescripciones de la Ley y de este Decreto, debiendo denegar las que no se ajusten a los mismos. 

4. Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos contendrán las cláusulas de adecuación a lo 

dispuesto en la Ley y en este Decreto. 

5. Todo proyecto de obra deberá contener las prescripciones necesarias para garantizar las condiciones de 

accesibilidad previstas en este Decreto". 

     Por todo ello, la Agencia de Defensa y Desarrollo de la Accesibilidad en Castilla La Mancha, solicita a los 

colegiados del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Toledo que, a la hora de proyectar 

y diseñar, velen escrupulosamente en el cumplimiento de dicha normativa con el fin de mejorar los niveles 

de solidaridad y bienestar en esta Comunidad Autónoma y conseguir, así, una sociedad mucho más justa y 

solidaria. 

     Por último, indicarles que, muy gustosamente, nos ponemos al servicio de todos los colegiados para 

servirles como medio de información y apoyo técnico sobre cualquier punto controvertido que se pueda 

plantear y que se halle relacionado con la normativa de accesibilidad. 

     

      Puedes solicitar información a la Agencia de Defensa y Desarrollo de la Accesibilidad ADDA en la 

siguiente dirección: Travesía Salto del Caballo, 1; 45003  TOLEDO, en los teléfonos: 925-256.095, 902-

180.134; Fax: 925-256.101, o en la página web en la siguiente dirección: http:/www.addajccm.com. 
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PUBLICACIONES 
 
 
 ARTESONADOS  DE  TOLEDO. 
 
 Libro editado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Toledo.  

Autores: Enrique Nuere, Fernando López, Pascual Ubeda, Ventura Rodríguez, Ildefonso Torreño. 
 Fotografías: José María Moreno Santiago. 
 
“Toledo, es sin duda un lugar muy importante respecto a este tipo de techumbres, tanto por su singularidad como por 
su número; este hecho es uno de los factores que configuran a esta ciudad como espacio “Patrimonio de la Humanidad”. 
Por ello, este trabajo que abarca el análisis de sus principales cubiertas, será en el futuro, importante para la 
preservación en el tiempo de estas singulares obras de arte”. 
 

           César Montes. 
Presidente COAAT - 1992. 

 
 
P.V.P.  8.000.- pesetas. (Descuento a Colegiados). 
 
 
 

 
 

L.O.E.  Gestión de Impresos. 
 Una Comisión conjunta constituida por el Consejo del Colegio de Arquitectos y Consejo 

General de la Arquitectura Técnica de España, ha analizado aquellos aspectos derivados de la 

Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación, que han de tener un reflejo documental y que 

afectan a los profesionales titulados que intervienen en el proyecto y en la dirección facultativa de 

las obras. 

 Como consecuencia de ello, han elaborado una serie de modelos de documentos que 

pueden servir de guía a cualquiera de los agentes que intervienen en la obra. 

Basándose en todo lo anterior, se ha desarrollado una aplicación informática que persigue 

dos objetivos: 

 

1. Disponer de una base de datos de todas las obras en las que, como técnicos, podamos 

participar, incluyendo en cada una de ellas los datos a los que se hace referencia en los diferentes 

documentos contemplados en la Ley 38/1999. 

 

2. Emitir de una manera sencilla los mencionados documentos. 

 

Documentos que pueden imprimirse son: 
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- Acta de replanteo e Inicio de Obra. 

- Certificado Final de la Dirección de la Obra. 

- Certificado de Liquidación Económica Final de Obra. 

- Notificación de la Terminación de la Obra. 

- Acta de rechazo. 

- Acta de recepción de Edificio Terminado. 

- Acta de subsanación de defectos. 

       - Relación de Agentes que intervienen en la Obra. 

       - Certificado / informe de Estado de Obra. 

 
   Los colegiados residentes tienen un ejemplar en las oficinas colegiales,  

que pueden pasar a retirar, si aún no lo han hecho. 
 
 
 

CENTRO INFORMATIVO DE LA CONSTRUCCIÓN 

EXPOSICIÓN DE MUESTRAS DE NUEVOS PRODUCTOS 
   El Centro Informativo de la Construcción, CIC, ofrece desde el mes de julio un nuevo servicio a 

todos sus clientes: un área de exposición de muestras de nuevos productos. 

   CIC pone al alcance de sus clientes una zona de sus salas de exposiciones, situadas en las sedes 

de Barcelona, Madrid y Valencia, para dar a conocer productos y novedades. Las empresas 

interesadas disponen durante cinco semanas de un espacio habilitado en las salas de CIC para 

exponer muestras de su nuevo producto. Producto que, a su vez aparece en nuestras 

publicaciones, ya sea en CIC Arquitectura y Construcción ya sea en CIC Profesionales 

Construcción, con una llamada, que indica al lector, que puede admirar ese determinado producto 

en las salas de exposiciones del Centro Informativo de la Construcción. 

   Los centros de exposiciones permanentes de Barcelona, Madrid y Valencia están abiertos al 

público, de forma totalmente gratuita, de lunes a viernes de 9 h. a 14 h. y de 15,30 h. a 19,30 h. 

(los viernes sólo mañanas). Los interesados disponen de un servicio permanente de catálogos de 

productos y muestras físicas, clasificada en doce sectores, que permite al visitante recopilar toda la 

información necesaria para solventar cualquier tipo de duda. CIC cuenta con más de 1600 m2 de 

exposición repartidos entre las delegaciones de Barcelona, Madrid y Valencia, todos ellos basados 

en ofertar el mejor servicio a los diferentes profesionales vinculados directa o indirectamente con 

la arquitectura o la construcción. 

   La sala de exposición de CIC en Madrid está situada en la calle Padilla, 35. 
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San Juan de Ortega. Patrón de los Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos. (Capítulo II). 

 
   A fines del siglo XI se mejoró el trazado del camino 

jacobeo mediante un acceso más directo entre las 

cuencas del Ebro y del Duero, siguiendo loas lugares de 

Santo Domingo de la Calzada, Redecilla del Camino, 

Belorado, Puerto de la Pedraja, Montes de Oca, etc., 

hasta las ciudad de Burgos, de acuerdo con la política del 

rey Alfonso VI que en el año 1076 había incluido entre 

sus posesiones a la Rioja. 

   Este nuevo trazado del Camino Jacobeo se vio 

favorecido por el impulso de unos venerables personajes 

que se ocuparon de la construcción de tramos de la 

calzada, de los puentes, de los hospitales y demás 

necesidades planteadas a los peregrinos. Primero 

aparece Domingo, que trabajó cuidadosamente en La 

Rioja, hasta el punto de que el lugar de su enterramiento 

recibiría su nombre, Santo Domingo de la Calzada, y se 

constituía en importante santuario de los peregrinos. Lo 

mismo sucederá con San Juan de Ortega, discípulo del 

anterior y continuador de su obra. 

   Según los hagiógrafos, Juan de Quintanaortuño, nacido 

el año 1080 en la localidad burgalensa de Quintanortiño -

cerca de Vivar del Cid-, conoció en 1094 a Santo 

Domingo de la Calzada cuando éste fue a la ciudad de 

Burgos para dar cuenta al rey Alfonso VI de sus 

progresos en la obra del Camino; entonces se une el 

joven Juan a las tareas del venerable Domingo, que 

muere en 1109, el mismo año que fallece el monarca. 

   Se suceden momentos de tensión entre castellanos y 

aragoneses, lo que aprovecha Juan para realizar una 

peregrinación a Jerusalén y los Santos Lugares el año 

1112. Al regreso, cargado con reliquias apreciadas, su 

embarcación estuvo a punto de naufragar en el 

Mediterráneo, por lo que Juan se encomendó a San 

Nicolás de Bari, protector de los navegantes, 

prometiéndole que si se salvaba construiría una capilla en 

su honor. 

   De nuevo en su tierra, Juan de Quintanaoruño se retiró 

a hacer penitencia, en torno a 113, a una zona 

deshabitada de los Montes de Oca, en el paraje de 

Ortega. Aquí erigió una Capilla dedicada a San Nicolás y 

se entregó a la tarea de continuar el trazado del Camino 

Jacobeo, con nuevos tramos de la calzada y puentes para 

los peregrinos. 

   Pero lo más importante para ayudar a los peregrinos 

jacobeos fue el Santuario de San Nicolás que edificó con 

un grupo de personas que se unieron a sus ilusiones 

caritativas; así se conjuraban los peligros de tan 

inhóspito lugar donde había ladrones que expoliaban y 

mataban a los transeúntes, día y noche, según indica el 

mismo San Juan en su testamento del año 1152: "...ego 

Joannes de Quintana Fortumno, gratia Dei Señor de 

Hortega, de Ecclesia S. Nicolai, de domo quam aedificavi 

in servitio pauperum in via S. Jacobi, cum fratre meo 

Martino, locum illum de facultatibus meis, de facultatibus 

fratris mei, in quo habitabant latrones, nocte ac die 

Jacobipetas interficientes, multos expoliantes...". 

   Juan de Quintanaortuño organizó a sus colaboradores 

en una comunidad de canónigos regulares, bajo la regla 

de San Agustín, y para mejorar la realización de sus 

propósitos asistenciales evitó los vínculos diocesanos al 

depender directamente del Papa Inocencio II en 1138. 

En 1142 recibió la ayuda real al concederle el señorío 

sobre estas tierras el rey Alfonso VII, el cual también le 

obsequió un valioso Crucificado de marfil, que aún se 

guarda con gran celo. 

 

(Continuará) 
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¡¡ MUY  IMPORTANTE !! 

 
Todo colegiado que tenga contratado el Seguro de Responsabilidad Civil a 
través de MUSAAT, siempre que modifique la garantía o el coeficiente de 
siniestralidad, deberá comunicarlo a cada uno de los Colegios donde esté 
realizando cualquier tipo de intervención, ya sea residente, no residente o 

acreditado. 
 

Rogamos, que si a este Colegio, no lo has comunicado, lo hagas con la mayor 
brevedad posible. 

 
 

 
CUOTAS COLEGIALES 

 
Te recordamos que dentro de unos días, pasaremos al cobro las cuotas 

colegiales correspondientes al tercer trimestre, por lo que rogamos hagas las 
reservas oportunas en tu entidad bancaria, a fin de que no sean devueltas. 

 

 
OFERTAS 

 
 

CONSTRUCCIONES MENCHERO, S.L. 
Buscamos un Arquitecto Técnico para dirección de 

obra en Seseña. Para ponerse en contacto con 
nosotros pueden llamar al teléfono 91-895.77.01 
o 91-895.78.64. Persona de contacto Herminia. 

 
 
 
 
 

PROROSAN, S.L. 
Necesitamos cubrir una plaza de Aparejador como 
Jefe de obra a pie de obra, para nuestras obras 
sitas en la zona norte de Toledo (Casarrubios del 

Monte). Necesidad de vehículo. Experiencia de 1 o 
2 años. Los interesados pueden ponerse en 
contacto en los teléfonos 91-811.37.76 y 91-

811.4048. 
 

 
CONTRATAS LA MANCHA, S.A. 

Empresa constructora ubicada en Madridejos 
(Toledo), necesita un Arquitecto Técnico o un 

Aparejador de la zona de Toledo para Control de 
Calidad, Oficina técnica y Jefe de obras. Los 
interesados pueden enviar currículum vitae a 

CONTRATAS LA MANCHA, S.A.; C/ Arroyuelo Alto, 
24; 45710 MADRIDEJOS. 

 
 

ROBERTO PINA. 
Somos un equipo de Arquitectos Técnicos con una 

experiencia de cinco años en el desarrollo y 
dirección de obra de proyectos de edificación. 

Contamos con amplia experiencia en el cálculo de 
todo tipo de estructuras de hormigón y acero, 

tanto en edificios de viviendas, viviendas 
unifamiliares y naves industriales, tras nuestra 
colaboración con un estudio de ingeniería como 
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calculistas. Nuestros cálculos son realizados con 
programas informáticos de alto nivel, ajustándose 
a las últimas normativas en vigor y ofreciéndole 
planos totalmente terminados y con todo tipo de 

detalles para ser incluidos en su proyecto. 
Contácte con nuestra oficina en el teléfono 925-

292.066 y 629-987.205.  
 
 

TALMOGAR, S.L. 
Ofrecemos un puesto de trabajo para técnico de 
empresa constructora-promotora. Persona joven, 

sin necesaria experiencia, para trabajos de 
replanteo y control de obras con dedicación, si es 

posible, exclusiva. 
Las obras en las que se desarrollaría su actividad 
estarían ubicadas en Talavera, Torrijos y Toledo. 

Los interesados pueden ponerse en contacto en el 
Teléfono 925-825.858. 

 
 

URBAJA PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. 

Para obras en la provincia de Toledo, necesitamos 
contratar un Arquitecto Técnico para Jefe de 

Obra. Un año de experiencia no imprescindible. 
Residencia en Toledo o Talavera. Carnet de 

conducir y vehículo propio. Conocimientos de 
Microsoft, Autocad, Presto o similares. Contrato 

mínimo de un año. 
 
 

INCLIMON, S.A. 
Para dirección de obras en Toledo capital 
necesitamos Aparejadores y/o Arquitectos 

Técnicos. Los interesados pueden ponerse en 
contacto en el fax 91-676.83.43. 

 
 

ORAMBA, S.A. 
Empresa constructora solicita urgentemente 

Arquitectos Técnicos. Los interesados pueden 
mandar currículum vitae al apartado de correos 

373; 45600 Talavera de la Reina. 
 
 

NUEVAS ALTERNATIVAS PARA EL 
DESARROLLO DEL MEDIO RURAL, S.L. 
Los interesados en la colaboración con esta 
empresa para la elaboración de proyectos, 

poniendo de su parte los conocimientos y equipos 
con software relativo al GIS (Sistemas de 
Información Geográfica), con aplicación 

GEOMEDIA PROFESIONAL (INTERGRAPH), 
pueden enviar currículum vitae y memoria de los 

trabajos realizados bajo este entorno al teléfono y 
fax 925-818.806. 

 
 

GRUPO MGO, S.A. 
Empresa líder en el campo de la prevención de 

riesgos laborales precisa para su oficina de Toledo 
un Arquitecto Técnico con formación en 

prevención de riesgos laborales mínimo de nivel 
intermedio con carnet de conducir y vehículo 

propio. Los interesados pueden enviar currículum 
vitae al fax 925-281.072. Pueden solicitar más 

información en los teléfonos: 925-281.062 y 667-
797.553. 

 
 

COTOLMA, S.L. 
Necesitamos cubrir un puesto de Arquitecto 
Técnico con residencia en Toledo capital o 

cercanías para desempeñar un puesto de trabajo 
en oficina técnica realizando análisis y control de 
obras así como contratación y presupuestos, Se 

valorará conocimientos de PRESTO. Los 
interesados pueden enviar currículum vitae con 
fotografía al apartado de correos 617; 45080  

TOLEDO. 
 
 

AMADEO DE FE NORES. 
Se precisa colegiado para colaborar en la difusión 

de programa informático entre fabricantes de 
materiales de construcción en la provincia de 

Toledo, realizando visitas para demostración de 
programas y consecución de contrato. Perfil 

requerido: conocimientos básicos de informática, 
carnet de conducir y vehículo propio. Los 

interesados pueden ponerse en contacto en el 
teléfono 949-248.183. 

 
 

CONSTRUCCIONES FERNÁNDEZ 
SERRANO, S.A. 

Ofrecen puesto de Aparejador en Villacañas 
(Toledo). Se requiere manejo de ACAD 14, carnet 
de conducir. Los interesados pueden preguntar 

por D. Julian Fernández Lopez en el teléfono 925-
201.712 y 686-939.214. 

 
MIAL, S.L. 

Ofrece puesto de trabajo de aparejador en obra y 
oficina en Galapagar (Madrid). Los interesados 
preguntar por Jacinto Alberquilla en el teléfono 

91-859.75.75 y 616-956.014. 



 

JORNADA SOBRE LA LEY DE LA EDIFICACION. 
 

TARRAGONA ACOGERA EL PRIMER DEBATE NACIONAL SOBRE LA APLICACIÓN DE LA 

LOE. 

El 8, 9 y 10 de noviembre, reconocidos expertos nacionales e internacionales de todo el sector 

analizarán y debatirán los primeros efectos de su puesta en marcha. 

   En este primer año de vida de la Ley de Ordenación de la Edificación (LOE), el serctor de la 

construcción ha asistido ya a importantes cambios, algunos esperanzadores, otros inquietantes y 

tal vez, parte de ellos, inciertos. 

 

   El Colegio de Arquitectos Técnicos de Tarragona y la Revista de Derecho Urbanístico 

promueven este encuentro institucional para que todos los colectivos del sector analicen en una 

misma mesa los primeros efectos de la puesta en marcha de la LOE. 

 

   Estas jornadas nacen con el espíritu de conocer que pautas van a influir en el futuro del sector 

en los próximos años. Se pretende catalizar prestigiosas opiniones y experiencias que resultarán 

fundamentales para los profesionales y las empresas. 

 

SECRETARIA E INSCRIPCIÓN. 
Revista de Derecho Urbanístico. 

Doctor Esquerdo, 47 

28028  MADRID. 

Tfno. 91-4008018 - 91-5746411 

Fax. 91-5041558 

(Plazas limitadas por riguroso orden de inscripción). 

    

RESERVAS HOTELERAS. 
Viajes Tarraco 

Unió, 54 

43001  TARRAGONA. 

Tfno. 977-239090 - 977-172750 

Fax. 977-236053 

 

PRECIO DE LAS JORNADAS: Hasta el 30 de septiembre 65.000.- pesetas. Las inscripciones 

posteriores 75.000.- pesetas. 
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BASE DE DATOS 
Precios de la Construcción Centro 2001 

Como otros años, hemos recibido información sobre la base de datos de "Precios de la 

Construcción Centro 2001", que edita el Colegio de Guadalajara. Te informamos de la 

oferta recibida: 

 LIBRO (4 tomos)    16.000 pesetas. 

 BASE INFORMATICA   18.000 pesetas. 

 BASE INFORMATICA + LIBRO  32.000 pesetas. 

 PROGRAMA+BASE+LIBRO  87.000 pesetas. 

 

Si estás interesado en alguna de estas ofertas o más información, puedes ponerte en 

contacto con el Gabinete de Publicaciones del Colegio de Guadalajara en el teléfono 949-

212.794. 

 
 

MUSAAT 
SERJUTECA, S.A. 
 A través del Presidente de nuestra Entidad D. Alfredo Cámara, ponemos en vuestro conocimiento la 

creación por Musaat de la Empresa SERJUTECA, S.A, Servicios Técnicos y Aseguradores, siendo objetivo 

principal de la misma el mejorar el servicio a los asegurados en todas sus vertientes. 

   Para cumplir sus objetivos, SERJUTECA, S.A., cuenta con el Letrado D. Ricardo Fabregat Bellver, quien a 

partir del pasado 9 de julio, entró a formar parte del cuadro de Letrados colaboradores de la misma, para 

que junto con el Letrado habitual de Musaat, lleven la dirección jurídica de todas las reclamaciones que se 

les formulen a los Aparejadores y Arquitectos Técnicos asegurados de Toledo. 

 

 

POLIZA PARA PERITOS JUDICIALES. 
Musaat nos comunica que se ha puesto en funcionamiento una nueva póliza para los Peritos 

Judiciales. 

Este Seguro garantiza las consecuencias pecuniarias de la Responsabilidad Civil Extracontractual 

que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1902 a 1910 del Código Civil pudiera ser exigido al asegurado 

en el ejercicio de su actividad como Perito Judicial en encargos o trabajos visados por el correspondiente 

Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 

La suma Asegurada por siniestro y anualidad de seguro es de 50 millones de pesetas. 
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Sublímite de Responsabilidad Civil Explotación, para daños personales y materiales de 5 millones 

de pesetas. 

Una franquicia del 15% para Daños Materiales Explotación. 

La prima anual por asegurado, incluidos los impuestos se eleva a 44.932,- pesetas que se abonarán 

en el efecto del seguro y de una sola vez. 

 
 
 
 
 

SENTENCIAS VARIAS. 
 
El Consejo General de la Arquitectura Técnica nos da a conocer las Sentencias que te comunicamos: 

 

1. Sentencia dictada por la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T.S.J. de Castilla y 

León, sede de Burgos, en recurso instado por nuestro Colegio de dicha demarcación contra resolución de 

un Ayuntamiento, sobre cumplimiento de la legalidad urbanística infringida en obras de carácter residencial 

realizadas y ocupadas sin la preceptiva intervención de Aparejador y/o Arquitecto Técnico en su dirección 

facultativa. 

La Sala estima íntegramente el recurso del Colegio y declara la obligación de los Ayuntamientos de instruir 

los correspondientes expedientes administrativos para proteger la legalidad quebrantada. 

Se recuerda la existencia de otra Sentencia similar dictada, el 23 de diciembre de 1986, por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, en recurso seguido a instancia de 

nuestro Colegio de dicha demarcación. 

 

2. Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T.S.J., de Extremadura de fecha 19.07.01, 

dictada en recurso seguido a instancia del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura contra un 

Ayuntamiento y nuestro Colegio de Badajoz, impugnando licencia municipal para la construcción de un 

almacén, según proyecto redactado por Aparejador. 

La Sala ha aplicado en este caso, pese a ser anterior a su promulgación, las prescripciones de la LOE y 

considera que las obras cuestionadas no se encuentran comprendidas dentro de los apartados a) y b) del nº 

1 del artículo 2 de la citada Ley sino dentro del apartado a) del nº 2 de su artículo 2, por tratarse de obras de 

nueva construcción de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tienen uso residencial ni 

público y se han desarrollado en una sola planta, declarando por lo tanto la habilitación para la redacción de 

su proyecto del Aparejador que lo suscribiera. 

La nave almacén tiene una superficie de 150 m2 y se encuentra adosada a otra ya existente, siendo su 

presupuesto de ejecución inferior a 2 millones de pesetas. 
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SEPTIEMBRE    2001 

 

Lunes 
 

Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves 
 

Viernes 
 

Sábado 
 

Domingo 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OCTUBRE    2001 
 

Lunes 
 

Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves 
 

Viernes 
 

Sábado 
 

Domingo 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     
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